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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Sección de Tributos

Exposición al público de los padrones y listas cobratorias de las tasas de basuras
y de entrada de vehículos del ejercicio 2014

Con fecha 30 de mayo de 2014, por resolución de la Tesorera titular del Órgano de
Gestión Tributaria y de Tesorería, se aprueban los padrones y las listas cobratorias de las
tasas de basuras y de entrada de vehículos del ejercicio económico de 2014: 

Padrón de la tasa de basuras domiciliarias 8.270.016,50 euros

Padrón de la tasa de basuras industriales 3.263.939,29 euros

Padrón de la tasa de entrada de vehículos 2.376.228,90 euros 

Total 13.910.184,69 euros 

Los citados padrones y listas cobratorias se expondrán al público en las Dependencias
de Tributos (planta baja del Edificio Municipal, Plaza Mayor, número 1), a efectos de presentar
alegaciones durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la aparición del anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de la provincia. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 29 de la ordenanza fiscal n.º 100, General,
artículo 9 de la ordenanza fiscal n.º 209, reguladora de la tasa por recogida y tratamiento
de residuos, y artículo 16 de la ordenanza fiscal n.º 213, reguladora de la tasa por utilización
privativa o por el aprovechamiento especial de bienes o instalaciones del dominio público
local, una vez transcurrida la exposición pública, y dentro del plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de finalización de dicha exposición, podrá interponerse contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa, reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Burgos. 

No obstante, en el mismo plazo de un mes, y con carácter potestativo, podrá
presentarse contra la presente resolución y previamente a la reclamación económico-
administrativa, el recurso de reposición regulado en el artículo 14 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, ante la titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En este caso, si se
interpusiera el recurso de reposición no se podrá promover la reclamación económico-
administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que pueda
considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído resolución en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. No obstante todo lo
anterior, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

En Burgos, a 30 de mayo de 2014.

La Tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería, 
Ana Santamaría Manso
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